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Cuadernillo de Capacitación

En este documento encontrará información que guiará el proceso de la capacitación de los delegados de los Modelos de Naciones Unidas de la Asociación MINU del año 2007.
Debate en General

1. Definición

· ¿Qué es un “Debate en General”? ( Instancia en la que se presentan las posturas de las diferentes Delegaciones en lo que respecta a cada tópico.
· ¿Cuál es su el objetivo? ¿Quiénes participan de él? 

· ¿Qué significa que sea un Debate Formal? ¿A quién se dirige uno en sus intervenciones? ¿Qué implicancia tiene la forma triangular en el Discurso? ( Las intervenciones deben dirigirse o bien directamente a la Presidencia o por intermedio de la misma, al resto de las delegaciones. 
· Se utilizan fórmulas tales cómo “Sr. Presidente, [por medio de su Investidura/mediante su persona/a través de Usted/etc.] me dirijo a [las Delegaciones/este honorable Órgano/etc.]…”

2. Desarrollo
· Apertura formal de la sesión ( Declarada tal por la Presidencia

· Toma de asistencia ( Las Delegaciones alzan su cartel cuando son nombradas

· Confección de la agenda ( Votación de los tópicos a tratar

· Confección de la lista de oradores ( A discreción de la Presidencia, entre las Delegaciones que alcen su cartel (indicando que desean formar parte de la lista) y teniendo en cuenta criterios para que el debate sea objetivo, democrático y pluralista, ideológica y geográficamente.

· Presentación de la posición de cada Delegación llamada a hacer uso de la palabra (sólo podrán subir dos personas al estrado).

· Dispone de 3 minutos:

· 2 minutos para exponer el Documento de Posición, en el que las Delegaciones deberán atenerse al tópico a tratar, en especial, haciendo  alguna alusión a los Ejes Temáticos en los que dicho tema se subdivide.
· 1 minuto extra para:

· Interpelación ( Pregunta formulada por alguna Delegación en el recinto a la que fue llamada a hacer uso de la palabra. Podrá responder tantas interpelaciones como entren en el minuto de tiempo.

· Ceder la palabra a:

· Delegación acompañante (la Delegación hablará por un minuto. Ninguna se somete a interpelación).
· Presidencia

· Retorno de la Delegación a su banca

· Interposición de recursos

· Presentación de mociones

· Cuarto Intermedio ( Espacio de negociación informal entre las Delegaciones.

· Derecho a Réplica

· Caucus Moderado

· Votaciones

3. Recursos

· ¿Qué son los “Recursos”? ¿Para qué sirven? ( Solicitudes que hacen las Delegaciones a Presidencia por diversas situaciones.

· ¿Cómo se los puede interponer en el Debate? ¿Cuándo se los puede presentar? ( Poniéndose de pie con el cartel en alto, diciendo a viva voz el nombre del Recurso presentado. Cada Recurso tiene momentos particulares en los que se lo puede pedir. Como regla general, solamente el Recurso de Privilegio puede interrumpir el uso de la palabra o un procedimiento en curso, debido a su naturaleza.

· ¿En qué se diferencian de las Mociones? ( No alteran radicalmente el curso del Debate y pueden solicitarse sin que Presidencia los solicite.

· ¿Qué tipos de Recursos existen?

· De Privilegio ( Para solicitar a Presidencia la corrección de cualquier inconveniente ajeno al contenido de las palabras, que prive al Delegado de seguir apropiadamente el curso del Debate. (Ej.: Sonido muy débil, ruidos en el recinto, calor excesivo, etc.). Puede interrumpir el uso de la palabra.
· Nueva interpelación ( Para solicitar a Presidencia un nuevo punto de interpelación a una Delegación que ya se ha sometido a puntos anteriores. Quién realizará la interpelación queda a discreción de Presidencia. ATENCIÓN: Si bien aconsejamos y recomendamos la utilización de este recurso siempre que los Delegados lo consideren apropiado, deberá de tenerse en cuenta que la solucitud excesiva conlleva a que menos delegaciones puedan hacer uso de la palabra por falta de tiempo. Solamente puede ser interpuesto en el momento en que Presidencia haya concedido a la Delegación el permiso para retornar a su banca y ANTES de que la siguiente Delegación sea llamada al estrado. NO puede interrumpir el uso de la palabra.
· De Procedimiento  ( Para solicitar que Presidencia se expida sobre algún punto que debió ser aclarado o frente al cual cometió un error. (Ej.: Declarar rechazada una moción por la cual votaron 104 delegaciones a favor y 1 en contra). No puede interrumpir el uso de la palabra.
    4. Mociones

· ¿Qué son las “Mociones”? ¿Para qué sirven? ( Las mociones son propuestas de las Delegaciones que afectan radicalmente el curso del Debate. 

· ¿Cómo se las puede presentar en el Debate? ¿Cuándo se lo puede hacer? ( Levantando el cartel y esperando a que Presidencia otorgue la palabra. Sólo se puede presentar mociones cuando Presidencia anuncia que el Debate se encuentra abierto a tal fin.

· ¿En qué se diferencian de los Recursos? ( Alteran considerablemente el curso del Debate y sólo pueden ser presentadas cuando Presidencia lo solicita. Su aprobación o rechazo queda a consideración de Presidencia, si bien puede ser sometida a votación.

· ¿Qué tipos de Mociones existen?

· Para cerrar el Debate

· Para proceder a un Cuarto Intermedio

· Para proceder a un Caucus Moderado
     5.Derecho a Réplica

· ¿Qué es un Derecho a Réplica? ¿Para qué sirve? ( Es un derecho reconocido a las Delegaciones que se sientan agraviadas o calumniadas directamente por los dichos de otra Delegación, en cualquiera de sus intervenciones. Se concede 1 minuto de tiempo a la Delegación afectada para presentar su rectificación frente al Órgano.

· ¿Cómo se lo puede presentar ante Presidencia? ( Mediante un formulario destinado a tal fin o por medio de una carta a Presidencia análoga.

· ¿Es obligatorio para la Presidencia conceder los Derechos a Réplica? ( No, pero todos son tenidos en cuenta.

·  ¿Existe la réplica al Derecho a Réplica? ¿Qué se puede hacer en ese caso? ( No existe la posibilidad de replicar los posibles agravios que puedan existir en un Derecho a Réplica directamente, pero se puede utilizar tiempo del Caucus Moderado para hacerlo.

    6.Caucus Moderado

· ¿Qué es un “Caucus Moderado? ( Es una interrupción en el Debate en el cual las Delegaciones pueden establecer las intervenciones que consideren apropiadas, tengan o no que ver con el tópico en tratamiento.

· ¿Cuál es el objetivo del mismo? ( Brindar la posibilidad de establecer intervenciones de forma rápida y ágil, de manera tal que todas las Delegaciones posibles puedan explayarse en los puntos que consideren apropiados.

· ¿Para qué sirve una intervención en el Caucus? ( Todo tipo de comentario es válido: opiniones sobre el curso del Debate, interpelaciones, solicitudes de apoyo, declaraciones, etc.

·  ¿Cómo se eligen los oradores? ( A mano alzada, a discreción de Presidencia.

· ¿Qué quiere decir  “Debate Semi-formal”? ( Se trata de una instancia intermedia entre la formalidad de los Debates y la informalidad de los Cuartos Intermedios. Las Delegaciones pueden comunicarse entre sí sin el intermedio de Presidencia, si bien esta concede y revoca el derecho a hacer uso de la palabra (“Modera”).

· ¿Qué duración tiene? ( En general, entre 5 y 10 minutos.

· ¿Cuánto dura cada intervención? ( Entre 30’’ y 1’.

· ¿Cómo se realizan? ( Levantando el cartel para indicar el deseo de establecer una intervención y esperando a que Presidencia otorgue la palabra.

Asamblea General / EcoSoc / Cumbres Mundiales     
A.7. Hojas de Trabajo

· ¿Qué es una Hoja de Trabajo? ( Son bosquejos de Resoluciones preparadas por bloques de Delegaciones. Se presentan a la mesa de aprobación con un aval mínimo del 20% de las Delegaciones. Una de las Hojas de Trabajo será seleccionada para su tratamiento en el Debate en Particular. 
· ¿Qué deben contener las Hojas de Trabajo? ( 
· El formato es análogo al de las Resoluciones reales, con la salvedad de que deben estar reflejados todos los Ejes Temáticos desprendidos del Tópico general.
· ¿Cómo se componen las hojas de Trabajo?
· Deberá completarse el formulario de Hojas de trabajo, el cual se compone de:

· Cláusulas Preambulatorias( Allí debe reflejarse el fundamento de la hoja de Trabajo. (Comienzan siempre con verbos tales como “Considerando… Recordando…Teniendo en cuenta”)
· Cláusulas Operativas( Allí deben reflejarse las propuestas y decisiones que adopte el órgano (Comienzan con verbos tales como 
“Exhortar…,  Solicitar…, Recomendar…”)


(Ver ejemplo al final de esta guía)
· ¿Cómo se elige la Hoja de Trabajo a tratar? ( Presidencia procede a la lectura de todas las Hojas de Trabajo y convoca a 3 representantes de cada una:
· 1 Representante podrá hablar a favor de su Hoja de Trabajo
· 2 Representantes podrán responder interpelaciones sobre la misma
Posteriormente se procede a la Votación Procedimental de la Hoja de Trabajo. Si una Hoja de Trabajo obtiene el 40% + 1 del total de los votos, es elegida Anteproyecto de Resolución y será tratada en el Debate en Particular. Si no se alcanzara la mayoría necesaria, las dos Hojas que hubieran obtenido el mayor número de avales competirán en un ballotage que se definirá por mayoría simple.

A.8. Debate en Particular
· ¿Cómo se es orador en el Debate en Particular? ( El Debate en Particular transcurre en formato de Caucus Moderado. Los únicos oradores que hablan desde el estrado son aquellos que presentan Enmiendas y son llamados por la Presidencia.
· ¿Con cuánto tiempo se cuenta para hacer uso de la palabra? ( Entre 30’’ y 1’ según lo estipule la Presidencia.
· ¿Qué es posible decir? ( Cualquier intervención permitida en un Caucus Moderado.
· ¿Cuántos Delegados y/o Delegaciones pueden subir al Estrado al mismo tiempo? ( 2 Delegaciones y 2 Delegados como máximo. (Ej.: Delegado y Embajador de Argentina/Embajador de Argentina y Delegado de Brasil, etc.). La Delegación acompañante no podrá hacer uso de la palabra en ningún momento.
· ¿Se pueden presentar Derechos a Réplica? ​( Sí.
A.9. Enmiendas
· ¿Cómo se presentan las Enmiendas? ( Entregándolas a los Asesores durante los cuartos intermedios, o bien durante el transcurso de las sesiones.
· ¿Cuáles son los requisitos para presentarlas? ( Mínimo de avales del 10% de las Delegaciones. No se permite el auto-aval.

· ¿Cuáles son las limitaciones en la presentación y aval de Enmiendas? ( Cada Delegación puede presentar tantas Enmiendas por Debate en Particular según anuncie Presidencia al comienzo del Debate.
· ¿Cómo se las presenta una vez que fueron entregadas a Presidencia? ( Cuando la Presidencia lo considere oportuno, llamará según su criterio a las Delegaciones que hayan presentado enmiendas para que las sometan a discusión en el Órgano
· ¿Qué sucede a continuación? ( Se leerán los avales y se procederá a un debate cerrado, en el que hablarán 2 delegaciones en contra y 2 a favor de la Enmienda presentada, siendo la Delegación que la presentó la privilegiada para ser la última oradora a favor. NOTA: Es facultativo de Presidencia restringir o eliminar el debate cerrado de una Enmienda, por cuestiones de tiempo o dinámica del Debate.

· ¿Se puede enmendar una cláusula ya enmendada? ( No.

· ¿Se pueden presentar Enmiendas Amistosas? ( No.

ACNUR ExCom/Consejo de Derechos Humanos 
B.7. Hojas de Trabajo

· ¿Qué deben contener las Hojas de Trabajo? ( 
· Las Hojas de Trabajo sólo deben constar de la Parte General (las Cláusulas Temáticas serán introducidas posteriormente).

· ¿Cómo se componen las hojas de Trabajo?

· Deberá completarse el formulario de Hojas de trabajo, el cual está integrado por:

· Cláusulas Preambulatorias 
· Cláusulas Operativas

(Ver ejemplo al final de esta guía)

· ¿Cómo se elige la Hoja de Trabajo a tratar? ( Presidencia procede a la lectura de todas las Hojas de Trabajo y convoca a 3 representantes de cada una:
· 1 Representante podrá hablar a favor de su Hoja de Trabajo

· 2 Representantes podrán responder interpelaciones sobre la misma
· Posteriormente se procede a la Votación Sustancial de la Hoja de Trabajo. Si una Hoja de Trabajo obtiene el 40% + 1 del total de los votos, es elegida Anteproyecto de Resolución y será tratada en el Debate en Particular. Si no se alcanzara la mayoría necesaria, las dos Hojas que hubieran obtenido el mayor número de avales competirán en un ballotage que se definirá por mayoría simple.

B.8. Cláusulas Temáticas
· ¿Qué son las Cláusulas Temáticas? ( Son conjuntos reducidos de cláusulas Preambulatorias y Resolutorias que tratan sobre cada uno de los Ejes Temáticos, desprendidos del Tópico general.
· ¿Cómo se redactan las Cláusulas Temáticas? ( Las Cláusulas Temáticas se redactan de manera análoga a las Hojas de Trabajo, con la salvedad de que están orientadas a los Ejes Temáticos.
· ¿Cómo se integran las Cláusulas Temáticas al Proyecto de Resolución? ( Las Cláusulas Temáticas se ponen a discusión como las Hojas de Trabajo originales, y van siendo anexadas al Proyecto conforme se las aprueba, siguiendo el mismo procedimiento. Para esto deberán completar los formularios correspondientes. (Ver al final de la guía los ejemplos).
· ¿Se pueden presentar Derechos a Réplica? ​( Sí.
B.9. Listados de Modificaciones
· ¿Qué son los Listados de Modificaciones? ( Son formularios que contienen todas las modificaciones que un grupo de trabajo desea realizar al Proyecto de Resolución.
· ¿Cómo se las somete a debate y votación? ( Una vez confeccionado el Proyecto de Resolución Extendido, las Delegaciones podrán completar el formulario correspondiente de manera análoga a una Hoja de Trabajo y entregarlo a la Mesa de Aprobación. La Presidencia los someterá a debate y votación según el siguiente orden de prioridad:

i. Cantidad de avales

ii. Orden de llegada

Esto es importante porque luego de ser aprobado un listado de modificaciones, los demás no serán sometidos a debate. Los Listados de Modificaciones se aprueban por Mayoría Absoluta.

10. Votaciones
· ¿Para qué sirven? ( Para elegir entre que la Presidencia ha puesto a consideración de las Delegaciones.
· ¿Cómo se realizan? ( Levantando el cartel cuando Presidencia lo solicite y sosteniéndolo hasta tanto la Delegación sea nombrada, lo cual indica que el voto fue computado.
· ¿Quiénes votan? ( TODAS las Delegaciones, si bien los votos de las Delegaciones Observadores no son computables.

· ¿Qué tipos de votaciones existen?
· Sustanciales( Se permiten las abstenciones.
· (Las Delegaciones que desean abstenerse levantan su cartel cuando Presidencia solicite que se expidan las Delegaciones que optan por dicha alternativa)

· Procedimentales ( No se permiten las abstenciones.

· ¿Qué son las Mayorías? ( Son los diferentes porcentajes de votos necesarios para aprobar o rechazar un procedimiento.

· ¿Qué tipos de Mayorías existen?

· Simple: Un voto más por una opción que por otra.

· Absoluta: 50% + 1 de votos a favor.

· Calificada: 66,6% de votos a favor.
· Especial: 40% + 1 de votos a favor (sólo empleada para la elección de las Hojas de Trabajo y los Listados de Modificaciones).
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
1. Ejemplo de Formulario de  Hoja de Trabajo (Asamblea General)
Órgano: Asamblea General
Tópico: Situación de los Derechos Humanos en la República Popular Democrática de Corea 
	


	Delegaciones avalantes: República de Corea, Alemania, Estados Unidos, Japón, Brasil, Chile, Dinamarca, Australia, Noruega, Francia, España, México, Reino Unido, Bulgaria, Colombia, Austria

	Representantes para su defensa:
	1-Estados Unidos

	2-Reino Unido
	3-Brasil

	Preámbulo (Cláusulas Preambulatorias):

	La Asamblea General,

Reafirmando que los Estados Miembros de las Naciones Unidas tienen la obligación de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales y de cumplir las obligaciones que han contraído en virtud de los

diversos instrumentos internacionales,

Consciente de que la República Popular Democrática de Corea es parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos1, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales1, la Convención sobre los Derechos del

Niño2 y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,

Tomando nota del informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la República Popular Democrática de Corea, en particular las cuestiones que en él se tratan relacionadas específicamente con los derechos de la mujer, los derechos del niño, los derechos de las personas de edad, los derechos de las personas con discapacidad y los derechos de los refugiados,




	Resolución (Cláusulas Resolutorias):

	Cláusulas Generales:

	1. Expresa su muy seria preocupación por:

a) La persistente negativa del Gobierno de la República Popular Democrática de Corea a reconocer el mandato del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la República Popular Democrática de Corea o a brindarle cooperación;

b) Las continuas informaciones sobre violaciones sistemáticas, generalizadas y graves de los derechos humanos en la República Popular Democrática de Corea, que incluyen:

i) Torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ejecuciones públicas, detenciones extrajudiciales y arbitrarias, la ausencia de garantías procesales y del estado de derecho, la imposición de la pena de muerte por razones políticas, la existencia de un gran número de campos de reclusión y el empleo generalizado del trabajo forzoso;

ii) La situación de los refugiados expulsados o devueltos a la República Popular Democrática de Corea y las sanciones impuestas a sus ciudadanos repatriados del extranjero, cuya salida se considera un acto de traición punible con penas de internamiento, torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes o la pena de muerte, por lo cual la Asamblea insta a todos los Estados a velar por que se respete el principio fundamental de la no devolución;

	Eje Temático 1: Cooperación con las Naciones Unidas


	2. Expresa su gran preocupación por el hecho de que el Gobierno de la República Popular Democrática de Corea no ha participado en actividades de cooperación técnica con la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y su Oficina, a pesar de los esfuerzos de la Alta Comisionada por entablar un diálogo con las autoridades de la República Popular Democrática de Corea al respecto;
Eje Temático 2: Situación humanitaria de la Nación

	3. Expresa su muy profunda preocupación por la precaria situación humanitaria en el país, agravada por una mala gestión por parte de las autoridades, en particular la prevalencia de la malnutrición infantil, que, pese a los logros recientes, sigue afectando al desarrollo físico y mental de un porcentaje importante de niños y, a ese respecto, insta al Gobierno de la República Popular Democrática de Corea a facilitar la continua presencia de organizaciones humanitarias a fin de hacer llegar de manera imparcial la asistencia humanitaria a todas las partes del país en función de la necesidad y conforme a los principios humanitarios;
Eje Temático 3:Respeto de las libertades fundamentales por parte de la República Popular Democrática de Corea

	

	4. Insta encarecidamente al Gobierno de la República Popular Democrática de Corea a respetar cabalmente todos los derechos humanos y las libertades fundamentales y, a ese respecto, a aplicar plenamente las medidas previstas en las

resoluciones de la Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos mencionadas anteriormente, así como las recomendaciones dirigidas a la República Popular Democrática de Corea por los procedimientos especiales y los órganos

creados en virtud de tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas, y a ofrecer toda su cooperación tanto al Relator Especial, garantizándole acceso total, libre y sin obstáculos a la República Popular Democrática de Corea, como a otros

mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas;


2. Ejemplo de Formulario de  Enmienda (Asamblea General)
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3. Ejemplo de Formulario de  Hoja de Trabajo (ACNUR/CDH)
Órgano: Comité Ejecutivo del ACNUR

Tópico: Asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en África
	


	Delegaciones avalantes:

	 Angola, Sudáfrica, Sudán , Rep Dem del Congo, Burkina Faso, Venezuela, Ecuador, Bolivia, Libia, Marruecos, Indonesia, Cuba, Irán

	

	Representantes para su defensa:
	1-Venezuela

	2-Sudán
	3-Ecuador

	(Tachar lo que no corresponda)

	Cláusulas Generales
	Eje Temático 1
	Eje Temático 2
	Eje Temático 3

	El Comité Ejecutivo del ACNUR,

	Recordando la Convención de la Organización de la Unidad Africana que regula los aspectos propios de los problemas de los refugiados en África, de 1969, 

Reafirmando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951 y su Protocolo de 1967, complementados con la Convención de la Organización de la Unidad Africana, de 1969, siguen siendo la piedra angular del régimen internacional de protección de los refugiados en África,



	Resuelve,

1.Señalar  la necesidad de que los Estados africanos aborden resueltamente las causas fundamentales de todas las formas de desplazamiento forzoso en África y fomenten la paz, la estabilidad y la prosperidad en todo el continente africano para

prevenir las corrientes de refugiados;

2.  Expresar  su  profunda preocupación  por  que, a pesar de todos los esfuerzos realizados hasta ahora por las Naciones Unidas, la Unión Africana y otras organizaciones, la situación de los refugiados y las personas desplazadas en África sigue siendo precaria y exhorta a los Estados y a otras partes en los conflictos armados a que respeten escrupulosamente la letra y el espíritu del derecho internacional humanitario, teniendo presente que los conflictos armados son una de las principales causas de los desplazamientos forzosos en África;


	


1. Ejemplo de Formulario de Cláusulas Temáticas (ACNUR/CDH)
Órgano: Comité Ejecutivo del ACNUR

Tópico: Asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en África  - (Eje temático) Situación de las mujeres y los niños
	


	Delegaciones avalantes:

	 Angola, Sudáfrica, Sudán , Rep Dem del Congo, Burkina Faso, Venezuela, Ecuador, Bolivia, Libia, Marruecos, Indonesia, Cuba, Irán

	

	Representantes para su defensa:
	1.Libia

	2- 
	3-

	(Tachar lo que no corresponda)

	Cláusulas Generales
	Eje Temático 1
	Eje Temático 2
	Eje Temático 3

	El Comité Ejecutivo del ACNUR,

	Recordando   la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos,

Recordando también la Declaración universal de los Derechos Humanos,

Reafirmando  la necesidad de que toda solución al problema de los refugiados respete de forma integral los derechos Humanos de todos los individuos sin importar su origen, sexo o credo ,

Tomando  conocimiento de la conclusión sobre las mujeres y las niñas en situación de riesgo aprobada por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en su 57° período de sesiones


	Resuelve,

1.Tomar nota de  que, entre los refugiados, los repatriados y los desplazados internos, la mayoría de los afectados por los conflictos son mujeres y niños,  
2.Reiterar la importancia de que se apliquen plena y eficazmente las normas y los procedimientos, incluido el mecanismo de vigilancia y presentación de informes descrito en la resolución 1612 (2005) del Consejo de Seguridad, de 26 de

julio de 2005, para satisfacer mejor las necesidades específicas de protección de los niños y adolescentes refugiados y salvaguardar sus derechos y, en particular, para asegurar la debida atención a los niños no acompañados o separados de sus familias

y a los niños afectados por los conflictos armados, incluidos los niños ex soldados, tanto en las situaciones de refugiados como en el contexto de las medidas de repatriación y reintegración voluntarias;

3.Subrayar  la importancia del registro temprano y de los censos y los sistemas de registro eficaces como instrumento de protección y como medio de cuantificar y evaluar las necesidades de suministro y distribución de asistencia humanitaria, así como de que se apliquen soluciones duraderas apropiadas;



Presentada por: Rep. Pop. Dem de Corea           


Avalada por: Mozambique, Omán, Libia, Cuba, Irán, Sudán, Autoridad Nacional Palestina, Zimbabwe_______________________________________________________________________________________________________En las líneas:49____   Donde dice: 4. Insta encarecidamente al Gobierno de la República Popular Democrática de Corea a respetar cabalmente todos los derechos humanos y las libertades fundamentales y, a ese respecto, a aplicar plenamente las medidas previstas en las resoluciones de la Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos mencionadas anteriormente, así como las recomendaciones dirigidas a la República Popular Democrática de Corea por los procedimientos especiales y los órganos


creados en virtud de tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas, y a ofrecer toda su cooperación tanto al Relator Especial, garantizándole acceso total, libre y sin obstáculos a la República Popular Democrática de Corea, como a otros mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas;__________________________________________________________________________________________________





Debe agregarse/decir/eliminarse: ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


____________________________________________________________________
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